
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C. nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-316 
PROCESO: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD. 
 
 

 1.- De acuerdo con las diligencias de notificación allegadas por la parte actora 
en archivo N° 14 -15 del expediente digital, este despacho observa los siguientes 
errores: 
 
 1.1.- De la notificación vía WhatsApp no se evidencia que se haya adjuntado 
al mensaje de datos el anexo que refiere el art. 8 del Decreto 806 de 2020 que, para 
este caso, es el auto admisorio de la demanda, así como, tampoco se allegó la 
constancia que alude la sentencia C-420 de 2020. 
 
 1.2.- De la notificación efectuada por correo certificado, sea lo primero indicar 
que no es claro si tal envío se sujeta a las reglas del art. 8 del Decreto 806 de 2020 
o a lo dispuesto en el art. 291 y 292 del C.G. del P., en la medida que no se observa 
en qué términos fue comunicada la notificación. De ahí, que se note ausente datos 
de dirección del Juzgado, la providencia a notificar y su cotejo. 
 
 1.3.- De la notificación efectuada por correo electrónico, se evidencia la falta 
de envío del anexo que refiere el inciso 1° del art. 8 del Decreto 806 de 2020, esto 
es, el auto que admitió la demanda, así como, tampoco se allegó la constancia que 
alude la sentencia C-420 de 2020. 
 
 1.4.- Por lo expuesto, no hay lugar a tener en cuenta las diligencias de 
notificación adelantadas por la parte demandante, por lo que deberá proceder a 
realizar de nuevo la notificación personal, atendiendo bien sea las reglas procesales 
del art. 291 y 292 del C.G. del P., o del Decreto 806 de 2020, y las observaciones 
aquí realizadas. 
 
 2.- Por secretaría déjese constancia que del correo allegado el día 
20/12/2022 que refiere como asunto “proceso de impugnación de paternidad numero 

11001311002920210031600 contestación de demanda de linda Jesenia dussan barrios” (archivo 
N° 16), no obra ningún escrito y anexo, del cual este Despacho deba emitir 
pronunciamiento. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 61 

 

Hoy 10 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ   
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